
Señor:

Solicito de la manera más comedida, se proceda a:

No. de 

identificación:

Correo 

electrónico: 
Fecha:

Teléfono: Celular:

Dirección:

Placa Nro.

C. Vehículo de Servicio Público, Comercial o Cuenta Propia.

Costo: $7.50

1.- Original de la última matricula del vehículo; o denuncia de robo o pérdida ante autoridad 

competente, en este caso se solicitará además el Certificado único Vehicular (CUV).

2.- Solicitud de baja de vehículo conforme el formato de solicitud establecido por la ANT.

3.- Certificado de chatarrización expedido por una empresa siderúrgica, legalmente reconocida y 

autorizada por la entidad competente, que indique, que el vehículo declarado fue entregado para su 

chatarrización.

4.- Declaración Juramentada que justifique el destino del vehículo y la voluntad del interesado de dar 

de baja el vehículo. La Declaración juramentada deberá contener los datos del propietario y las 

características del vehículo, tales como ,arca, modelo, números de chasis y motor, color año de 

fabricación; deberá además dejar constancia de su aceptación de que se trata de un proceso 

irreversible.

5.- Placas originales del vehículo o denuncia de robo o pérdida presentada ante autoridad competente.

Nota: De acuerdo a la Resolución Nro. 077 - DIR-2017-ANT, Tarifario para el año 2018., el costo de 

trámite es de $ 7,50 USD.

PERSONA NATURAL

- Original Cédula de Identidad

PERSONA JURÍDICA

- Copia del nombramiento Representante Legal

- Copia de cédula del titular y solicitante

- Autorización simple

TERCERA PERSONA

- Autorización simple

- Copia de cédula del titular y solicitante

Requisitos 

D. Validaciones informáticas del Proceso

SOLICITUD DE BAJA DE VEHÍCULOS

DIRECTOR EJECUTIVO 

Motivo

B. Vehículo que ha sido objeto de robo

Datos del solicitante: FSO-04    Secuencial de Archivo: ______COD:

Datos del 

Solicitante:

Nombre del solicitante:

Baja de Vehículo

1.- No tener deudas pendientes por infracciones de tránsito o 

Convenios de pago.

2- Acta de Sentencia del Juez o Fiscal donde se disponga la baja o 

archivo de la causa, especificando las caracteristicas del vehículo.

3.- El Registro de Robo deberá estar Activo en el Sistema de la ANT.

Espacio solo para ANT:

Firma de solicitante:

1.- Adjuntar la Deshabilitación de dicha unidad de la operadora de 

transporte terrestre a la que pertenecía.

A. Vehículos que han cumplido su vida útil o porque van hacer destinados a 

repuestos, fundición y chatarrización

De acuerdo a la Resolución Nro. 008-DIR-2017-ANT, "Reglamento de Procedimientos y Requisitos para la Matriculación Vehicular", en su Capítulo de "Baja de 

Vehículo" en el Art. 62 se expone "Es el proceso por el cual un vehículo que se encuentra registrado en la Base Única Nacional de Datos, se lo inactiva de 

manera definitiva (Dar de Baja)

Por tanto, se encuentra impedido de seguir circulando en el futuro.

1.- Que el vehículo esté registrado en la Base Única Nacional de Datos.

2.- Que el vehículo esté habilitado en la base de datos del SRI y haya 

cumplido con el pago de impuestos, tasa y sus multas asociadas.

REFERENCIA COMPROBANTE DE PAGO 

____________________________________
(dd/mm/aaaa)

Firma del solicitante:

Observaciones:

Titular / 
Propietario del 
Vehículo

Representante Legal Socio / accionista


